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PROPOSICIÓN 

 

 
Al Proyecto de Ley No. 152 de 2021 Senado 213 de 2021 Cámara "por medio 

de la cual se desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política de 

Colombia y se expide el régimen especial de la región metropolitana de 

Bogotá – Cundinamarca" 

 
 

 
Honorables Senadores, 

 
 
 

De manera atenta sometemos a consideración la siguiente proposición, 

consistente en ELIMINAR el artículo 51 de la ponencia mayoritaria del Proyecto de 

Ley No. 152 de 2021 Senado 213 de 2021 Cámara "por medio de la cual se 

desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política de Colombia y se expide el 

régimen especial de la región metropolitana de Bogotá –Cundinamarca”, que 

<<modifica>> del artículo 26 de la Ley 99 de 1993. 



 

 
 
 
 
 
 

 

JUSTIFICACIÓN 

 
El artículo 51 del proyecto de ley por medio de la cual se desarrolla el artículo 325 

de la Constitución Política de Colombia y se expide el régimen especial de la 

región metropolitana de Bogotá – Cundinamarca, por medio del cual se pretende 

modificar el artículo 26 de la Ley 99 de 1993 y no adicionar como allí se afirma; 

altera sustancialmente la voluntad del legislador consignada en el artículo 

precitado, quien, en armonía con los principios y valores constitucionales, 

estableció y/o definió la conformación del Consejo Directivo de las Corporaciones 

Autónomas Regionales, otorgando especial representación a la sociedad civil 

(Soberanía popular), lo cual, es desconocido en la iniciativa legislativa 

modificatoria, la cual, sitúa en riesgo de afectación la <<participación ciudadana>> 

como principio definitorio del modelo de Estado adoptado desde 1991; la cual, se 

erige a su vez como una herramienta fundamental con la que cuentan los 

ciudadanos para incidir en las decisiones que les afectan y como principio básico 

de la <<democracia participativa>> que se destaca igualmente en el texto superior 

en su preámbulo. 

 
Lo anterior, como consecuencia de la <<eliminación>> de uno (1) de los 

representantes del sector privado y uno (1) representantes de las entidades sin 

ánimo de lucro, lo que se traduce en una afectación directa al derecho de los 

ciudadanos a no sólo conformar el poder, como sucede en la democracia 

representativa, sino también, a ejercerlo y controlarlo (Sentencia T-358/02). 

 
La conformación que se propone relega y desecha los principios definitorios de 

<<Democracia Participativa>> y de <<Participación ciudadana>> que por voluntad 

del constituyente desde el preámbulo de la Constitución han sido destacados, 

pasando por alto arbitrariamente el hecho de que, a través de estos se busca 

lograr una real eficacia de la consagración de la soberanía popular (SU.1122-01), 

la cual, pretende ser sustituida por intereses políticos que veleidosamente buscan 

implantar una organización burocrática que responda a los intereses específicos 

de los gobernantes de turno y no de la sociedad, esta última que, verdaderamente 

debe tener mayor representación en el Consejo Directivo de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, pues, no debe perderse de vista que 

el texto superior da inicio con las expresiones: <<El Pueblo de Colombia>> y <<en 

ejercicio de su poder soberano>>, lo cual, debería llamar la atención al legislador a 



 

 
 
 

efectos de que se salvaguarden los valores y principios superiores que impregnan 

el sinnúmero de garantías fundamentales consignados en la carta política. 

 
En este sentido, solo basta con apreciar la conformación del Consejo Directivo de 

la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR que se pretende 

instituir con la iniciativa legislativa (artículo 51 del proyecto de ley) y hacer evidente 

el desplazamiento que sufre la sociedad civil, los ciudadanos y en general el 

pueblo colombiano, el cual, es marginando de forma subjetiva y desequilibrada en 

su poder decisorio y de intervención en las decisiones, conformación, ejercicio y 

control del poder, en contraste con la organización burocrática que allí se plantea 

instituir y que claramente, gracias a su mayoría, avasallarían, como a lo largo de la 

historia ha sucedido, a las minorías, lo cual, claramente contraria los valores y 

principios constitucionales pluricitados. 

 

En particular, se pretende conformar el Consejo Directivo de la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR (artículo 51 del proyecto de ley), así: 

Consejo Directivo de la CAR: 

 

1 representante del presidente de la República 

1 representante del Ministro de Ambiente 

1 Gobernador de Cundinamarca, quien preside 

1 Gobernador de Boyacá 

1 Alcalde de Bogotá 

4 Alcaldes de municipios del territorio CAR 

1 Representante de comunidades indígenas 

1 representante del sector privado 

1 representante de ONGs del territorio CAR 

1 Director de la Región Metropolitana 

1 Rector o su representante de una Universidad acreditada como 

de alta calidad de la región. 



 

 
 
 

Como se puede apreciar, se propone que el Consejo Directivo se integre por un 

total de catorce (14) representaciones, de las cuales, once (11) le son concedidas 

a la institucionalidad y al gobierno, en contraste con las escasas asignaciones 

efectuadas a la sociedad civil y las minorías, a quienes, tan sólo se les entregan 

tres (3) <<miserables e indolentes>> representaciones, a saber: una (1) a las 

comunidades indígenas, una (1) para el Sector Privado y una (1) a las ONGs del 

territorio CAR. 

 
Lo anterior, en amplio contraste con la integración dispuesta en el artículo 26 de la 

Ley 99 de 1993 que se pretende modificar, el cual, al menos instituye un 

<<mediano y/o aparente equilibrio>> al establecer al menos cinco (5) 

representaciones al Sector Privado, comunidades indígenas y a las entidades sin 

ánimo de lucro, dejando siete (7) para la institucionalidad. 

 
Por lo anterior, lo más conveniente es que se ELIMINE el artículo 51 de la 

ponencia mayoritaria del proyecto de ley por medio de la cual se desarrolla el 

artículo 325 de la Constitución Política de Colombia y se expide el régimen 

especial de la región metropolitana de Bogotá 

– Cundinamarca, por medio del cual, se pretende <<modificar>> del artículo 26 de 

la Ley 99 de 1993 (pues no adiciona), por resultar contrario a los principios y 

valores constitucionales (Democracia participativa – Participación ciudadana y 

soberanía popular). 

 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
ESPERANZA ANDRADE SERRANO 

Senadora de la República 

Partido Conservador Colombiano 


